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Señor(a): 
 
 
 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe de atención de las alertas N° 68, 92, 97, 111,114 -2023-

CTVC/JUN 
 

 
Referencia      : INFORME N° 000036-2023/UTJUN-TCD 
   INFORME N° 000028-2023/UTJUN-MHS 
   INFORME N° 000025-2023/UTJUN-ECL 
   INFORME N° 000033-2023/UTJUN-ZGZ 
   INFORME N° 000034-2023/UTJUN-ZGZ 
  
  
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la 
referencia con la respuesta a las alertas N° 68, 92, 97, 111,114 -2023-CTVC/JUN emitida por su 
representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/15FOoipYeFw1by4CIJXb1wkaNy6bXRpWN?usp=drive_li
nk 
 
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal." 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
cc.: 
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  :   Of icio N° 093 -2023-CTVC/JUNÍN 
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 18 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la f inalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia.  
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 08/05/2023 se recepción a través de SGD el Of icio N° 093 2023-CTVC/JUNÍN en la 
que se adjunta la Alerta Caso N 92 -2023-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a la 
Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 9 DE JULIO nivel primaria del distrito 
de Concepción de la provincia de Concepción con fecha Concepción,  
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRT-049-
PNAEQW-USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-
2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en 
Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento 
normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022. 
 
2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 09, aprobado 
con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 11/07/2022.  
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada 
Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones 
educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica.  
 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 0092-2023-
CTVC/JUN suscitada en la IE 9 JULIO nivel PRIMARIA del distrito de 
CONCEPCION de la provincia de CONCEPCION departamento de 
Junín.. 
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2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Prog rama Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-MIDIS/PNAEQW, 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 
10/03/2023. 
 
2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula las 
actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el 
ámbito de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con Resolución Directoral 
Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en 
relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 9 DE 
JULIO nivel PRIMARIA del distrito de Concepción de la provincia de Concepción con fecha 
Concepción. 
 
IV. Análisis 
 
Se verif icaron las tipif icaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación:  
 
Punto crítico 1: EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES 
IGUAL AL NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS Durante la veeduría se observó que en 
el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 59713 correspondiente al Periodo de 
Atención de 13/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la recepción de productos se 
realizó para 313 usuarios. Al respecto al Sr. Job Chávez Quispe miembro del CAE, 
manifestó: “actualmente se cuenta con 295 alumnos matriculados en la Nómina de 
Matricula 2023”. se puede evidenciar que estaría sobrando 18 raciones. Cabe resaltar 
que la nómina de matrícula aún no está cerrada (Ver Anexo N° 2).  
 
 
Con fecha 12/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado en donde se realiza las siguientes 
acciones 
 

- Se solicita al director el of icio de actualización presentado a la unidad territorial, se adjunta 
nominas del nivel primario a este documento. (adjunto al documento) 

- A la fecha de la verif icación la IE 9 de Julio, se encontraba en proceso de matrícula, 
culminando según documento of icial de la DREJ a f inales de marzo. Pero en la IE cerraron 
nominas of iciales a f inales de abril. (adjunto al documento) 
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- De la información proporcionada por el director se puede observar que tiene 339 en nómina 
de los cuales se está atendiendo a 308, existe una diferencia de 31 estudiantes. Pero al 
respecto el director informa que por diversos motivos se tiene a la fecha: 
 

- 45 estudiantes formalizaron su traslado  
- 02 estudiantes no asisten  
- Se Procederá a realizar su of icio para la actualización de usuarios formalizando a la 

unidad territorial. 
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A continuación, se procedió a brindar asistencia técnica al CAE respecto al Procedimiento para la 
Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW aprobado 
con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022,  
precisando lo siguiente: 

 
- La actualización del listado de IIEE se realiza de acuerdo a la base de datos del SIAGIE 

que alcanza el MINEDU al PNAEQW, por ello que los directores/as de las IIEE usuarias  
del PNAEQW deberán asegurar contar con el registro nominal de matrículas del SIAGIE 
actualizado. En caso de dif icultades en el registro, deberá de realizarlo en coordinación 
con la UGEL de su jurisdicción. 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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Asimismo, se brinda asistencia técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada 
Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario en las IIEE y 
programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW aproado con 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en donde en su numeral 8.1. se 
establece lo siguiente: 
 

“8.1. El PNAEQW atiende en número de usuarios acorde a la base de datos del MINEDU, 
por lo que los directores de las instituciones o programas educativos usuarias del PNAEQW 
deberán de mantener actualizado el número de estudiantes en el sistema SIAGIE. Los cortes 
establecidos por el PNAEQW para la actualización de usuarios son en los meses siguientes:  
Marzo, Mayo, Agosto.” 

 
Finalmente se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE:  
 

- El director/a se compromete a mantener actualizado su sistema SIAGIE con la cantidad 
real de estudiantes matriculados. En caso presentar dif icultades en la matricula en su 
sistema deberá de coordinar con la UGEL correspondiente para su subsanación.  
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- El subdirector se comprometió a formalizar la actualización al programa a través de un 
of icio y tener su SIAGIE actualizado. 
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Conclusión: Con fecha 12/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el 
PNAEQW atiende para 308 usuarios y la IE tiene matriculado 292. Al respecto, se brindó asistencia 
técnica al CAE en relación al Procedimiento para la Actualización del Lista de Instituciones 
Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ , logrando el 
compromiso de mantener actualizado el SIAGIE de la institución El caso se concluye INFUNDADO, 
porque al momento de la Observación del encargado de CTVC, con OFICIO MULTIPLE Nº0030-
2023-GRJ-DREJ/UGEL-C/DG, los directores aún se encontraban en proceso de 
matrículas, incluso la culmino según manifiesta el director a finales de abril. Se adjunta 
OFICIO MULTIPLE Nº0030-2023-GRJ-DREJ/UGEL-C/DG. 
 
Punto crítico 2: EL CAE NO HA INICIADO/CONTINUADO CON LA PREPARACIÓN DE 
ALIMENTOS 
Durante las acciones de veeduría se constató que NO se habían preparado los alimentos 
los días 13, 14, 15 de marzo del 2023, al respecto el presidente del CAE manifestó: que 
“no se prepararon los alimentos por motivo que estaban en la licitación la contrata del 
cocinero”. 
 
 
Con fecha 12/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente:  
 

- La preparación de los alimentos inicio en la fecha 15/05/2023 y a la fecha continúan con 
normalidad la preparación de los alimentos en la IE. 

- Se adjunta contrato realizado con entre el colegio representado por el subdirector y la 
encargada de cocina. 
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Con fecha 06/06/2023 se realiza el seguimiento del cumplimiento de los compromisos suscritos por 
el CAE en referencia a la mitigación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- Que se continua el servicio alimentario de forma normal 
- Hasta el momento el servicio es ininterrumpida.  
- Se tiene la f icha de supervisión con fecha 16/03/2023, en el cual se verif icó la preparación 

del servicio alimentario siendo conforme (acta se adjunta al documento) 
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Se brindo capacitación al Sub director encargado de mantener el SIAGIE actualizado.  

 
 
Conclusión: Con fecha 12/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando 
que la preparación de los alimentos inicio en la fecha 16/03/2023 y a la fecha la preparación de los 
alimentos se da con normalidad, El caso se concluye FUNDADO, la IE 9 de Julio, en función al 
contrato realizado entre la IE y la personas encargada de la preparación de los alimentos se tiene 3 
días de retraso, debido al proceso de selección de proveedora de servicio de alimentación, 
problemas de recaudación con la APAFA, falta de postores, como principales dif icultades. 
 
Punto crítico 3: MIEMBRO DEL CAE/DOCENTE NO REGISTRA CONSUMO DE 
ALIMENTOS, CANTIDAD DE USUARIOS ATENTIDO. Durante la veeduría se preguntó 
al presidente del CAE, si cuenta con un formato donde se registra de la cantidad de 
usuarios que consumen los alimentos a diario, respondió que No.  
 
 
 
Con fecha 12/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente:  
 

- Se comenzó el reporte de consumo desde el 16/03/2023 en la IE co mo se ve observa en la 
foto y el documento adjunto  
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El día 12/05/2023 se realizó la constatación y capacitación al Subdirector y personal de cocina 

  
 
Conclusión: Con fecha 12/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico 
alertado encontrando que cumple con el control. El caso se concluye  INFUNDADO 
poque la IE 9 de Julio, esta realizando el control de consumo desde el primer día 
como se muestra en los formatos adjuntos al documento. 
 
V. Conclusiones: 
 
5.1. En relación al punto crítico EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA NO ES IGUAL AL NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS  se concluye: Con 
fecha 12/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el PNAEQW 
atiende para 308 usuarios y la IE tiene matriculado 292. Al respecto, se brindó asistencia técnica 
al CAE en relación al Procedimiento para la Actualización del Lista de Instituciones Educativas 
Públicas en la cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ , logrando el 
compromiso de mantener actualizado el SIAGIE de la institución El caso se concluye 

INFUNDADO, porque al momento de la Observación del encargado de CTVC, con OFICIO 
MULTIPLE Nº0030-2023-GRJ-DREJ/UGEL-C/DG, los directores aún se encontraban 
en proceso de matrículas, incluso la culmino según manifiesta el director a finales 
de abril. Se adjunta documento OFICIO MULTIPLE Nº0030-2023-GRJ-DREJ/UGEL-
C/DG 
 
5.2. En relación al punto crítico EL CAE NO HA INICIADO/CONTINUADO CON LA 
PREPARACIÓN DE ALIMENTOS se concluye: Con fecha 12/05/2023 se realiza la constatación 
del punto crítico alertado encontrando que la preparación de los alimentos inicio en la fecha 
16/03/2023 y a la fecha la preparación de los alimentos se d a con normalidad, El caso se 
concluye FUNDADO, la IE 9 de Julio, en función al contrato realizado entre la IE y la personas 
encargada de la preparación de los alimentos, se tiene 3 días de retraso, debido al proceso de 
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representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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selección de proveedora de servicio de alimentación, problemas de recaudación con la APAFA, 
falta de postores, como principales dif icultades. 
  
5.3. en relación al punto crítico MIEMBRO DEL CAE/DOCENTE NO REGISTRA 
CONSUMO DE ALIMENTOS, CANTIDAD DE USUARIOS ATENTIDO: Con fecha 
12/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que 
cumple con el control. El caso se concluye INFUNDADO poque la IE 9 de Julio nivel 
primario, está realizando el control de consumo desde el primer día de consumo, 
como se muestra en los formatos adjuntos al documento. 
 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario.  
 
6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso 
adecuado según protocolo y dar por atendido la alerta.  
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y f ines que correspondan.  
 
Atentamente, 
 
 
 
MANFRED DALY HIDALGO SANTANA 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
MHS 
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“Año de la unidad, La Paz y el desarrollo” 

 

DUEEC 
SEC. CMHC 

 
¡UGEL Concepción con Certificación ISO 9001:2015, rumbo a la Excelencia! 

AV. Leopoldo Peña Pando S/N - Concepción / Teléfono: 064 – 404340 
https://www.ugelconcepcion.gob.pe/ 

  Ministerio de Educación 
Dirección Regional de Educación de Junín 

Concepción, 14 de marzo del 2023. 

 
OFICIO MULTIPLE Nº0030-2023-GRJ-DREJ/UGEL-C/DG 

 
SEÑORES: 
DIRECTORES(AS) Y DOCENTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL 
INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA DEL ÁMBITO DE LA UGEL CONCEPCIÓN.  
Presente. – 
 

 

ASUNTO     : EMISIÓN DE NOMINAS DE MATRICULA PARA EL AÑO 2023. 

 REFERENCIA            :  OFICIO MÚLTIPLE Nº 00006-2023-MINEDU/VMGI-DIGC 
          ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarles 
cordialmente a nombre de la Dirección de la UGEL Concepción y el mío propio; 
asimismo para brindar información concerniente a la emisión de las nóminas de 
matrícula, las cuales, según lo establecido en la Norma sobre el proceso de matrícula 
en la Educación Básica, aprobada por Resolución Ministerial N° 447-2020-MINEDU, 
“debe ser aprobada y firmada por el/la directora/a o responsable del programa al 
concluir el proceso regular de matrícula”. 

 
Sobre el particular, considerando lo comunicado en el Oficio 

Múltiple N° 00001-2023-MINEDU/SPE-OSEE-UE de la Unidad de Estadística, resulta 
necesario garantizar el registro oportuno de la matrícula 2023 de la educación 
básica en la versión actual del Sistema de Información de Apoyo a la. Gestión de la 
Institución Educativa (SIAGIE). 

 
En ese sentido, se estima pertinente que, de manera excepcional, 

la emisión de las Nóminas de matrícula para el presente año 2023 se lleve a 
cabo durante todo el mes de marzo; ello, con el fin de que las instituciones 
educativas continúen sus esfuerzos para lograr el registro de la mayor cantidad de 
estudiantes en el SIAGIE. 

 
Pd. Revise el drive sobre videos y normativas: 
https://sites.google.com/view/estadistica-siagie/inicio  
 
Sin otro particular es propicia la ocasión para reiterarle las 

muestras de mi especial consideración y estima personal. 
 
Atentamente; 
 

 

 
   
 

 
REG. DOC 06533171 

REG. EXP 04489498 

https://www.ugelconcepcion.gob.pe/
https://sites.google.com/view/estadistica-siagie/inicio













